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DIRECCION OPERATIVA, 5 de setiembre de 2022.- 

 VISTO, pase a conocimiento y consideración del Consejo Consultivo Departamental de 

Zoología.- 

 

        Lic. Fabiana Monroy 

                 Directora del Área Operativa 

            FCNYM-UNLP 
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Ref. expediente 1000-4685/22 y 001 
 

 

Comisión de Enseñanza, 8 de junio de 2023: 

 
Se citó a la profesora Catanesi Cecilia a la reunión de la comisión del día de la 

fecha, se hizo énfasis en algunos puntos del programa presentado, principalmente 

en lo que respecta al Inciso 9 - “Formas y tipo de evaluación”. Puntualmente la 

discusión se centró en la modalidad de promoción de la asignatura, teniendo en 

cuenta que en el programa se plantea lo siguiente para su aprobación: 

 
“2 - Aprobación de los parciales prácticos con un mínimo del 60% en la primera 

instancia de los mismos, como condición previa a acceder a cada parcial teórico”. 

 
En ese sentido, se le propuso a la profesora la posibilidad de ampliar ese punto para 

que no se restrinja únicamente a la primera fecha del práctico, sino que contemple 

todas las instancias de recuperación que se consideran en el Reglamento de 

Trabajos Prácticos. 

 
Esperando que se tengan en cuenta estos puntos hacia la interna de la cátedra y en 

función de la organización de la misma, sugerimos dar curso favorable al programa 

de la asignatura "Genética". 

 
 

 
Suscriben Sonia Fontana, Bibbó Isabel, Soledad Scazzola, Bossio Victor, Victoria 

Rodriguez Zanchín, Sofía Villar y Carolina Rodríguez. 

 

Presidenta 

de la Comisión de 

Enseñanza 
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Ref. expediente 1000-4685/22 y 001 

 

Visto, pase a Secretaria Académica a sus efectos.  

 

 

 

 
Bardi Christian J. 

Dir. de Asuntos Estudiantiles FCNyM-UNLP 

 

 



Hoja de firmas
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